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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA 

Asunto: APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
PROGRAMA DE CONCILIACIÓN EL TIRACHINAS 

Sirven a esta Resolución los siguientes,

 ANTECEDENTES DE HECHO:

 Primero.- El ayuntamiento de Cabezón de la Sal va a poner en marcha el programa de 
Conciliación Familiar El Tirachinas dirigido a menores nacidos entre los años 2012 y 2019 
(ambos incluidos) que se va a desarrollar los meses de julio y agosto en Cabezón de la 
Sal y Casar de Periedo. Cabezón de la Sal: CEIP Ramón Laza y Casar de Periedo CEIP 
Antonio Muñoz y Gómez.

 Segundo.- En virtud de lo anterior, se abrió plazo de solicitud de plazas para las familias 
interesadas en la participación de los menores que ha sido 31 de mayo y 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 
7 de junio de 2023. 

Tercero.- Por resolución de alcaldía 2023/331 de 13 de junio de 2023 se aprueba la lista 
provisional de admitidos y excluidos en el Programa de Conciliación El Tirachinas. 

Cuarto.- Finalizado el plazo concedido, se ha subsanado la documentación requerida a 
los excluidos de la lista provisional, resultando todas las solicitudes presentadas en 
tiempo y forma. 

A la vista de lo anterior, esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades legalmente 
atribuidas en el art.21.1 g) y s) de la Ley Reguladora de Régimen Local, así como en la 
normativa sectorial de aplicación, RESUELVE: 

Primero: Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos y excluidos :

LISTA DEFINITIVA ADMITIDOS 

ADAI VÉLEZ CADAVIECO

ADRIAN ARCE SAIZ
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ADRIAN CASANUEVA SAÍZ

ADRIAN RIESGO ZUBIZARRETA

ADRIANA SUÁREZ GONZÁLEZ

ALBA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ

ALBA MARTÍNEZ GARCÍA

ALEJANDRA CAPELLAN VEGA

ALEJANDRA FERNÁNDEZ ARCE

ALEJANDRA RUÍZ SAMPERIO

ALONSO CAPELLAN VEGA

ALONSO SÁNCHEZ GARCÍA

ANA FIDALGO VIDAL

ANDREA SÁNCHEZ REDONDO

ANGEL GUARDO GÓMEZ

ARIANNA ÁLVAREZ DE LA ROSA

ASIER ROYELA ROMANO

AURORA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ

AWA BLANCA JARJUSEY

AYLA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

BELTRÁN PÉREZ GARRIDO

BERTA CALDERÓN CANO

BORJA RIVERO FERNÁNDEZ

BRUNO GUTIÉRREZ DE QUEVEDO DÍAZ

CANDELA VILLAR VERDEJA

CARLA CARO GONZÁLEZ

CARLOS GARCÍA MARTÍNEZ

CELIA POSADA LLANO

CLARA RENERO GUTIÉRREZ

CLAUDIA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ

CRISTIAN ÁLVAREZ RODRÍGUEZ

DANIEL ESCALANTE TORRECILLA

DANIEL MARTÍNEZ GARCÍA

DARIO BAÑULS FERNÁNDEZ

DIEGO BOLADO SAÍZ-PARDO

DIEGO DE SANTIAGO PÉREZ

Plaza Virgen del Campo, 2 – 39500 – Cabezón de la Sal – Cantabria
www.cabezondelasal.net | Tel.: 942 70 00 51 | Fax: 942 70 19 44 | ayto@cabezondelasal.net

http://www.cabezondelasal.net/


                                                            TIRACHINAS 2023
                                                                                                                       EXPTE. 2023/843

DIEGO GÓMEZ GARCÍA

DYLAN GUTIÉRREZ GONZÁLEZ

ENRIQUE FERNÁNDEZ GONZÁLEZ

ESTELA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ

EVA MARÍA BROGGI GÓMEZ

EVAN CORONA PAJARES

GABRIEL RODRÍGUEZ ARCE

GABRIELA CUESTA HERRERO

GAEL FERNÁNDEZ RABAGO

GLORIA INGELMO SOLARES

HELENA ALEGRE MARTÍNEZ

HUGO GRACIA BUKYNA

HUGO MARTÍN GARCÍA

IDAIRA GONZÁLEZ OSLÉ

IKER GARCÍA BORBOLLA

IRENE ABAD FERNÁNDEZ

IRIS GUTIÉRREZ DIEZ

ISAAC COBO GÓMEZ

JANA PÉREZ CUESTA

JAVIER JUNIOR SARASUA ARGÜELLO

JAVIER POSADA LLANO

JESÚS DÍAZ GARCÍA

JESÚS MÍNGUEZ MONTORO

JOEL RODRÍGUEZ ARCE

JORDAN RODRÍGUEZ DOSAL

JOSE RIVERO SIERRA

JUAN CORTABITARTE GÓMEZ

JUAN SUÁREZ CALDERÓN

JULIA GÓMEZ RODRÍGUEZ

JULIA GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ 

JULIA MARTÍNEZ SUÁREZ

KHLOE VÁZQUEZ BRIOIS

LARA GARCÍA PUENTE

LARA GUARDO GÓMEZ
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LARO RUÍZ VALLINA

LAURA MONTIEL COLIO

LEO CORONA PAJARES

LEO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

LÍA RUÍZ SAMPEIRO

LIAM ROSENDO SÁNCHEZ

LUCAS DÍAZ LEGARRETA

LUCAS GUTIÉRREZ MARTÍNEZ

LUCIA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ

LUIS PEDRIZA DEL CORRAL

LUIS SANTIAGO SÁNCHEZ

MARCO GUTIÉRREZ DE QUEVEDO DÍAZ

MARCOS FIDALGO VIDAL

MARCOS OSORO ALONSO

MARIA BOLADO POSADA

MARIANA SETIEN ZUBIAURRE

MARTA PEDRIZA DEL CORRAL

MARTÍN CANEIRO CUÉTARA

MARTÍN GUTIÉRREZ MARTÍNEZ

MARTÍN MARTÍNEZ GARCÍA

MARTÍN PÉREZ CELIS

MARTINA FRANCISCO POZUETA

MARTINA SÁNCHEZ LÓPEZ

MIGUEL REBANAL DÍAZ

MIGUEL ROMANO CRESPO

MIGUEL SETIEN ZUBIAURRE

NACHO COBO MARTÍN

NAEL CORONA PAJARES

NEYZAN ALONSO BUSTARA

NICOLAS MOLLEDA NÚÑEZ

NICOLAS POSADA VÉLEZ

NORA GRANDE OSAS

OLIVER ROYELA ROMANO

OLIVIA CASTRO RUBÍN DE CELIS
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OLIVIA GUTIÉRREZ PAJARÍN

OLIVIA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ 

PABLO DE SANTIAGO PÉREZ

PABLO SERRANO SÁNCHEZ

PAULA OSORO ALONSO

RICARDO RUÍZ DE LA ROSA

RUBEN ARRIOLA COBO

RUBEN FERRERO GANDARILLAS

SAMARA AMIN SALAZAR

SANTIAGO ROMANO CRESPO

SARA GONZÁLEZ MAESTEGUI

SAÚL FERNÁNDEZ MIER

VALENTINA FERNÁNDEZ ARCE

VALERIA CARO GONZÁLEZ

VALERIA LECHOSA COLIO

VEGA CELIS GARCÍA

YEREMI GARCÍA SÁNCHEZ

LISTA DE EXCLUIDOS

ANASTASIA DORONENCOVA FUERA DE PLAZO

CRISTIAN CRESPO DE LA CUEVA FUERA DE PLAZO

CRISTIAN MIER GONZÁLEZ NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS: NACIDO EN EL 2011

ELIZABETH GRANDE OSAS NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS: NACIDA EN EL 2020

JOSE DE LA VEGA GARCÍA FUERA DE PLAZO

MIRELLA ESCANDON PÉREZ FUERA DE PLAZO

MONICA MIJARES SAULINA FUERA DE PLAZO

NEYZAN MIER GONZÁLEZ FUERA DE PLAZO

NICOLE AMATO ERAZO FUERA DE PLAZO

VALERIA SANTANDER AMIEVA FUERA DE PLAZO

VICTORIA GARCÍA ENA FUERA DE PLAZO
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Segundo: Conceder un plazo de 7 días hábiles a contar a partir del día siguiente a la 
publicación de esta resolución en el tablón de anuncios, para formalizar la inscripción al 
Programa de Conciliación El Tirachinas. 

Tercero: Finalizado el plazo concedido para formalizar la inscripción sin que esta se haya 
ejecutado, se perderá el derecho a la plaza obtenida. 

Cuarto: Dar cuenta de esta resolución al Pleno en la siguiente sesión ordinaria que 
celebre, dando cumplimiento así a lo establecido en el artículo 42 del R.D. 2568/1986, de 
28 de noviembre, de Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (ROF-RJEL), en relación con el artículo 22.2 a) de la LRBRL y 
demás concordantes. 

Quinto: Transcribir esta resolución al libro de resoluciones de la alcaldía-presidencia, y 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 200 y 202 del ROR-RJEL. 

Este acto administrativo es de trámite, no decidiendo directa o indirectamente el fondo del 
asunto, ni determinando la imposibilidad de continuar el procedimiento, ni produciendo 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, por lo que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra el mismo 
no cabe interponer recurso alguno, no obstante pudiendo los interesados formular 
oposición, mediante la presentación de alegaciones para su consideración en la 
resolución que ponga fin al procedimiento. 

Lo mandó y firmó, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, que 
asimismo da el visto bueno con la firma, al certificado expedido por el Secretario a 
continuación de este Decreto. 

En Cabezón de la Sal, a fecha de la firma electrónica que figura al margen.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
Fdo.: Víctor Manuel Reinoso Ortiz 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en la fecha que figura al margen, conforme al artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
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